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INSTITUTO ffiSPANUL LlE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Oivlsas de Madrid

CambtOl? otteiale8 del día 19 de ar)osto de 1969

dicoión Contencioso-Admil1istrativa. ha di.<;puest9 se cumpla
en étlF ptopiGá ~rIílÍilo8 la sentencia expres'ada.

Lo que comunico a V.' l. }lata RU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de junio de HJl:i9.-P. D.. el SlibSecretario, BIas

TélIo Fei'háfidez-eabal1ero.

Ilmo. Sr. Diréétot general de Urbanismo,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

1-' La 'cottr.aClOn del 'tranco nelga ee refiere , trRofilJdi K)"'a~
coti~ert1lJle8 Cuantlg se trate de ftancoe l)ellali I1nan{!leNI, 8e "DlI·
cat• • 108 tnllnfi09 lB tlútlZRClótl dE' .ttlln('n~ bellt~ billé.

ORD~N de 10 de ¡unto de 11169 par lA que se
disp&ne' el cu:mpltm ento de 14 senttftcúl qu~ stl
cIta diOtada por la sala euarta d~t 7'rlbunal I/u
premo.

OlVJ.bAt:l

1 dólar U. S. A " .
1 dglRl' canadiense .
1 ftál1eg francés .
1 libra esterlina. .. . o, •••••

. 1 francó SUiBO ""'" .
lOÓ francos belgas ('') ".

1 marco alemlál1 .
HIO liras lta1ianas , ..

1 florín -hglandés .." .
1 coronA sueca .
1 (:Grona danesa. .
l corona noruega .
1 marco finlandés .

100 ebelines 8uetríllcos .
100 esc\idos PQrtugueses

Oomprador "eucleQ(JJ

-:-
t>eSe'L85 t>el!leW

~----

69,649 tlQ.8lJ~

64,óI<9 84,78'
12,565 U,OO~

166,154 166.8$4
16,177 ItI.3,"

138,168 138,&76
17,475 11,5~7
1l,~R8 1l11~]

19,~58 li f31ó
13;4<62 [3.¡;o~

9,251 8,378
9,747 Q¡71e

16,ó68 lG,60ó
~69,810 '7~,ll:l~
244,63' i~.állll

ORDEN de 10 de 1unio de lYfj9 porta que se a18'"
pone el cumplimiento de la sentencia qU~ se sita
dictada 'lJor la Sala Cnarta del Tribunal lJupté7tiCl.

rImo. Sr.. Visto el recurso contencioso~adminIAtrativQ,qUe
na fallado la Sala Cuarta del Tribunal Snpretnü eh única #
instancia interpuesto por don. Agm,tín de Celis Rod¡"¡guez.
recurrent.€ representado por e1 f'rodUl'adbi" don Julián Zapata
Díaz, baJO la direc(lión del Letrado don Angel LaTa, y-la. Ad~

mlnistraci6n Gen@tal del Estado. demandada, y en su nombre
el representante de la misma, contra la orden de _este Minis
terio dI:! 1~ de marzo de Ul65, Que ·aprobó el proyecto de a.li~
neación del último tramo de la avenida de la Faoultad, .~n
LeÓn. en el que se ha dictado ~entencia el 26 de mai"zo de ],909.
cuva J)f1.rt.~ dispositiVA dice R!<í:

dFallattiü¿; .:tue desestimando la alegación de InacllTilsibil1C1ad
¡Jel reclirElo interpuesto por don Agustín de Cel1s Ftddríguez
::-óntta la tesolu{llOn del Ministerio de Hl Vivléndá de 13 de
matzo de 1965, aprobatorIa dei proyecto de _alineación ~e.
últlttlo tntn1b ae la aveniCIa de in Facultad. en León, y est1~
mando ert part~ dicho recUrsb. debemos deClarar v d:éclataft'ids
la. nUHdad én Derecho ¡jel acto recurrido. sin ltrt1;led.ír pór ello
la utilizacIón de las actuaciones válidflsde aquél s1 el Aytih·
tarrtletlt.o de León reprodujera SUf' iniciativas. completada. Ji
tramitada en la debida forma legal; sin cost13.s.

Asi por nuestra sentencia, que se pu1:;Jliea.ta en el "Bóletih
Oficia,j del Estado" e insei-'tará en la "Colección L€giEllativ'a".
lO pronuht!iat1J.os. rtiandatnos y firm'l'l..ffios. Ambtosio' LOOe2.
JlJ.M~ María Cdrdero. Jbsé 'ttUj1llo Enrique Atné..t, ManUél C1fin~
zalé'É Alegre. Rubricados.})

Jtgt~ Ministerio, de confornildad con 10 dist,Juésto en ips al''''
ticulos 103 V siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
contencioso-Adminil'ltrativR, ha dispuesto se cumpla eb sus
Ptopio!'; términos la ('lentetlcia expresada.

Lo que cotnunico a V . L p,ara su conocimiento y efect'l8,
Oios gua.rde a V. 1 muchos años.
Madrid, 10 de jUnio de lsJ69.-P. D., el Subsec:retatio. Bias

re110 fll"rnAhdei-Caballero.

Ilmo. Sr, birector general ae Yrbanlsmo.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencitlso-admihlsf.ti.Uvo q1.lé'¡
en única instancia. ha fallado la Sala Cuarta. dél Tribuna
S~remo, promovido por el AyuntalUientio de Málaga, tepre
sentado por el Procurador don Juan Avila Pla y asistic!g del
Letrado don José Maria Stampa Sraun, y como demandada
la Administración General del Estado y en su nombre el fe..
presentante de la misma. Aontra la Orden de este Ministerio
de 17 de enero de 1966 sobre denB'l&01ón Gel trProyHto Qe
ordenación reguladora. de la edificación en la zona oompren~
dida .ntte el oementério inllda y el arroyo de 108 Ba1\o8 del
carmen», se ha dictado sentencia por la Sal' Cuarta del
TrtbUfiiU Supremo el 8 de marzo dé 1969. cliya Páfté dlSf)ostttva
dice así;

«Fallamos que desestimando el recurso gonwenCiOtl(}oadmi·
nistrativo interpuesto por al Ayunt'amiento de Mitac¡. contra
la resoluci6n del Ministerio de la ViVienda de l' de enero
de 1956, la que denegó el recurso de reposición inttrpuesto
por el prgopio Ayuntamiento, contra la resoluolÓl'i l1el I1lWno
Ministedo ae 12 de Julio de 1966, negando' le. aprobilOión de-
finitiva 4el "Proyecto de ordenación reguladora lit la .edifica·
ción en 19. :3oha comprendida. entre el cementerio. in.,Ws y el
arroyo de los Bafios del Carmen". debetnos declamt·, decla-
ramos '1álida y subsistente las expreiadas resoluCiones en
cuanto al desestimar la aprobación definitiva del rtf.r1d.o Pro
yecto de 'ordenación d.e edificación en la zona a la Que se ha
hecho relaeión, se ajustan y OGnformes .. Dereeho, abaolvient1o
a la Adm1tlletración de la demanda contra ella ftmtlulada, sin
hacer especia.l pronunciamiento sobre las costas de este re
curso.

Así por esta nuestra sentencia, Que se publicara en el
"'Boletin Oficial del Estado" e insertarit en la "Colección Le·
giSlativ..... lo. pronuncIamos. mandamos y firmamos. Presililente
accidental. José Maria Cordero; Jusn Becerril, Joá de 011
ves. Enrique Amat. Manuel GonzéJez Alegre. Rubricados.»

En BU virtud.,
Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en los

arUo\llQl lOa y sirutentes ele la Ley reauladgra de 1. J\ui¡..

RESOLtlCION de la Dirección General de Urba~
'1ltsmo por la que se transcribe relCioíQ1'i de tüimtoa
sometidos al Subsecretario del lJe'PgftamentD¡ "Qo
tuando pOr delegación del Ministro de la Vivienda,
con lecha 28 de junio de 196.9. con indicación del
acuerdo recaido en cada caso.

.Relación de asuntos sometidos al ilustrisimo sellor SUbse~
cretario del Ministerio de la Vivienda, actuando por delegación
del excelentísimo señor Ministro. con fecha 28 de junio del año
en curso. 9. propuesta del ilustrísimo seiíor Director general de
Urbanismo, de conformidad con lo establecido en la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenttción Urbana dé 12 de mayo de 1966
y en el Deoreto 6a/H168, de 18 de enero, con indlcaoiób de 111
reiOlución reca.ída en cada caso.

1. Merida.-Proyecto de distribUción dé. energia elé<:tricá y
alwnbrado público del pol1góno «NueYa Ciudad», presentll40
POI' la Direccíón General de Urbanismo. Fué Qprobado.

2. Hospitalet de Llobregat.-Proyecto de dil!tl'lbuc16n de
erwrgla ~léctrlca y alumbrado público del POlígono «Oórnal
Se¡undo Reformado». presentado por la Dirección Gener'U d.e
Urbanismo. Fué aprobado.

3. San Sebastián........Proyecto de dtstribución de' energia. e!éC"
trica y alumbl'ado público del Polígono «Inchaurrondo». pre..
sentado por la Ditección General de tJrbanismo,~Fué aprOl)ad.o.

4. Villarreal c1,e UITechua.~Proyecto de distribución de ener
gil' eléotrlc&. y alUIribrado público del Polígono «ResidenCial».
presentado por la' Dirección General de Urbanismo. Fué apro-
bado, .

5. Palencia.-Acta de replanteo de las obras de arteria de
suministro de agua potable a los Polígonos «Pa.n y GUindas»
y «Nuestra Sefiora de los Angeles». presentada por la Oireooi6n
General de Ul·banismo.Fué aprobada.

6. La Linea y San Roque.-Proyecto modificado del Qoceso
níuneto 1 del Poligono «Campamento}). presentado por la Di
r~clón General de Urbanismo. Fué aprobado.

7. ·Muro.-Solicitud de autorización para la reviSIón antici
pa4a c1el Plan General Comarcal de Or(\eliMlión Urbana «el


